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INSTITUTO FEDERAL DE "' \ TELECOMUNICACIOI\JES 
...._ RESOLUCIÓN MEDIANTÉ LA CUAL EL PLENO DEl INSTITUTO FEDERAL DE 

/ 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A. DE C.V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Tl-005324, 

/ 

RESPECTO DEL LOTE 184 DE 1.:1\ BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA 
CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMER·rC+lliArt-L+D:u-E41-v9�1 ����--+ 

FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 M Hz DE LA BANDA DE FRECUENCI� 
MODULADA Y DE 66 fRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE sá5 A 1605kHz DE LA BANDA 
DE AMPLITUD MODULADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4). 

1 

ANTECEDENTES 
� 

l. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
E?l "DECRETO por el que se,feforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., 1¡o., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 eje la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante el 

-. -- cual se creó al Instituto Federal de Telec:¿om�Qicaciones ( Instituto) como un 
1 órgano autónomo, coD personalidad jurídica y patrimonio propio. '· 

11. 

___ / 
1 

� 111. 
1 

El 14 de julio de 2014 se p\Jblicó en el DQf; el "DECRETO por el que se expiden 
la Ley Fedéfal de T elecomunicaciones,y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusl3n dé!-Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y,....... 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y· 
radiodifusión", entrando en vigor lq Ley/Federbl de Telecomunicaciones y 
RadiodifLJsión ( Ley) el l3 de agosto de 2014. f 

/ 
El 4 de septiembrE? de 2014 §e publicó en el OOF el "Estatuto Orgánico del 
Instituto Feaera! de Telecomunicaciones� el cual entró en vigor el 26 de 
septiembr� de 201-zT. 

IV. El 14-de junio de 2016, ·en su XV I Sesión 0Jdinaria, el Pleno del Instituto 
; mediante Acuerdo P / IFI� 140616/303, aprobó el "Acuerdo mediante �1 cual 

· el Pleno del InstituYo aprueba y emite , la C6nvocatoría y las Bases de 
Ilcitación Pública paPO concesíonar el uso, bprovechamiento y explotación 
comercial de 797 frecuencias en el segment�de 88 a 706 MHz de la banda 

1 � 
de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 7 605 

kHz de la banda de amplitud_mÓdUiade, para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora CJicitación)\/o. IFT-4): asimismo, autoriza el uso
de medíos electrónicos y la firma electrónica del Sistema de Adminístrac¡ión 
Tributaria en el desarrollo del procedimiento licitación". ! � 

V. El 20 de junio de 2016 sa.publicó en el DOF la convocatoria a la "Licitación 
"' Pública para concesíÓnar el uso, aprovechamiento y explotación comercial 

de 7 9 7 frecuencias .en el segmento de 88 a 7 06 M Hz de la banda de 
frecuencia modulada yde 66 frecuencias en el segmento de 535 a 7605kHz 
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de la banda de amplitud modulada, para IOiprestáCión del servicio público 1 
de radiodifusión sonor�(Licitación No. IFT-4Y ( Licitación No. IFT-4). 

\_ 
VI. ',, El 20 de junio de 2016 se ptJblicaron en el Portal de lnternet,del lnstituto1 las 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

"Bases de Licitación Pública para concesfonar el uso, aprovechamiento y 
explotacióncomercial de 797 frecuencias en el segmento de 88 a 706 MHz 
de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento 
(je 535 a 7 605 k Hz de la banda de amplitud modulada, para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora (LicitaciÓn No. IFT-4)" ([loses). 

' 
'Gel 27 de juoio al 29 de julio de 2016, en cumplimiento a lo establecido en el 
Calendario de Actividades� de las Bases, durante la Primera� Etapa: 
"Manifestación de Interés y Entrega de Información y Documentación", se 
realizaron manifestaciones de interés para participar en la �icitación No. IFT-
4 por parte de 421 Interesados, quier:�es cargaron en el Sistema Electrónico 
deRegistro-y Presentación de Ofert�s (S ERPO) lafnformación solicitada. 

" \ . 
Del 1 al 5 de agosto de 2016 se recibieron a

/ 
través del S ERPO las preguntas 

por parte de los Interesados, respect9 de las Bases, sus Apéncilices y Anexos. 
1 / 1 

El 26 de agosto de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, respecto de las Bases, 
sus Apéndices y Anexos. / 

"-
Del 29 de agosto al 9 de se'ptiembre de 2016 los Interesados realizaron el 
il(lgyeso de información y carga de documentación, v� electrónica a través 
del S ERPO� de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, 
así como del Apéndice É de las Bases, conforme al Manual de Pro�edimiento 
de¡Registro. / 

_, 1 
Derivado del análisis de ly¡ informac;�ón y /o documenk1ción presentada por 
los Interesados, el 7 de octubre de 2016 el Instituto formuló, a través del 
S ERPO, prevención a los Interesados respecto de la información y 
docúmentBción faltante o que no hubiera cumplido don los requisitos 
contemplados en las Bases, el Apéndice A y sus Anexos, así como del 
Apéndic.e E. / "'-

/ 
XII. Del'1 O al 21 de octubre de 2016 tr�nscurrió el término para que los Interesados 

que fueron objeto de prevención por el Instituto complems:¡ntaran, a través 
del S ERPO, la información y /o documentación requerida. 

XIII. El �2 de novi;mbre de 2016, mediante\oficio IFT /200ÍP /128/2016, el
, ,
lnstityto 

solicitó a 1t0 Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) la emisión de 
opinión técnica �o vincülante respeoto al posible-otorgdmiento de los títulos 1 
de Concesión Unica para Uso Comercial y de/ Concesión del Espectro 

' / ! 
1 Los términos u�lizados en la présent;Acta de Fallo corresponden a las definiciones previstas en la Bases. 
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__ TELECOIVIUNICACIONES 

\ ( 

Radioeléctrico parg Uso Come�cial a los Interesados 1que entregaron 
información relativá al proceso autenticándola con su F I E L  en la Licitación No. 
IFT-4. 
) XIV. El 21 de dicieJJibre de 2 
oficio No. 1.-313 de fe9t{a 13 de_diciembre de 2016, mediante el cual la S CT 
emitió opinión técnicá favorable respecto de los Interesados a que se refiere 

/ · el antecedente inmediato anterior. -
1 1 

XV. El 13 de enero de 2017 el Pleno dél Instituto instruyó 8-la Unidad de Espectro 
Radioeléetrico a que expidiera a faVor de distintos Interesados las 
Constancias de Participaciórycorrespondientes, dentro de la Licitq�ión No. 
IFT-4. \ 

XVI. 
'¡ 1 \ 

La ... Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Qrbitales de la 
� U(lidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto emitió las Co10stancias de 

Participación a favor de los Interesados que determinó el Pleno del Instituto, 
previa evaluación del cumplimiento de las capacidades administrativa, 
técnica, jurídica y financiera. � 

', 
XVII. 

-- / -....__ \ " Del 23 al 27 de enero de 2017, conforme al palendario publicado-el 16 de 
enero de 2017, se realizó en el Domicilio del Instituto la notificación y entrega 
de las Const�:mcias de Participación a los Interesados que determinó el Pleno 
del Instituto. Asimismo, se hizo\ la ehtrBga de las claves de bcceso para 
ingresar al S ERPO para las sesiones de práctica y Procedimiento de 
Presentación de Ofertas. \ 

'.. 

XVIII. En el período comprendido del . 30 de enero al 3 de febrªLO de 2017 se 
llevaron a cabo las sesiones de práctica, únicamente para los Participantes, 
__go'M la finalidad de que se familiarizaran con el Procedimiento de 
Presentación de Ofertas, mismas que se realizaron vía Internet a través del 
S ERPO. 

. . 
� ) // 

XIX. El 7 de febrero de 2017 dio inicio el Procedimiento de1 Presehtación de 
Ofertas, para el concurso .de la/Banda F M, el cual concluyó el 13. eJe febrero 
de 2017. ' " 

\ / 

XX. El 14 de fubrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados de cada Lote del Concurso de la Banda F M. Ádemás, dio ini.cio el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas para1el concurso de la Banda A M! 
el cual concluyó el 16 de febrero de 2017. :Y '\ ( � 

El 17 de febrero de 2017 se publicaron �n el Portal de Internet del Instituto los ' 
/ / 

resultadoS-de cada Lote del Concurso de la Banda A M. 
l \ 

/ En virtud de los antecedentes señalados y, 
) ' ( 3 
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PRIMERO. Competencia del Instituto. De co(lformidad con lo dispuesto en los ( 
artícuies 6o., párrafo tercero y Apartado B, fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto y 
28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y 
décimo oétavo y 134 de Id Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
( Constitución); 1, 2, 7 y 15, fracciones V Il, XVI I I  y--LXIII de la Ley, el Instituto es un órgano 
autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente 'ae la radiodifusión y las telecomunicaciones. Además de ser 
también la autoridacten me:Jteria de com¡z>etencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones. -- 1 

� \ ' \ 
Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promociór¿_ y supervisión del uso, 
aprove9hamiento y explotación d97l espectro radioeléctrico;-fos recursos orbitales, \ 

/ los servicios" satelitales, las redes públicas de telecoml!nicaciones y la prestación de 
los servicios\de radiodifusión y de telecomunioociones, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumas esenciÓies. 1 1 

-- ' / j � 

En e,se sentido, como órgano máximo de gobierno del Instituto, el Pleno resulta 
competente para emitir la presente Acta de Fallo. 

1 \ 1 
- 1 

SEGUNDO. Marco Normativo de la Ucitación No. IFT-4. Los párrafos décimo 
primero y d�cimo octavo del artfcul-b 2S de la Constitución establecen_ __ a la )etra� 

) 

"Arlfculo 28. l J (. .. ) 
El E�tado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 
concesionar la prestación de servicios públicos o la explotación, u¡o 
y aprovechamiento de bienes de dominio dEi la Federación, salvo 
las excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las 
m�dalidades y condiciones que aseguren la efieacia de la 
prestación\ de los servicios y la utilización social de los bienes, y 
evitarán fenómenos de concentración que contrar[en el interés 
público. 1 

"' ( .. .) / 
Las concesifmes de espectro �radioeléctrico serán otorgadas 
�edicmte licitación pública, a fin de asegurar ,la máxima 
concurrencia, ( previniendo fenómenos de ·concentración que 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; en ningún caso el factor geferminante para 
definir al ganador de 1a licitación será meramente económico. Las 
concesiones para uso público y sOcial serán sin fines de lucro y se 
otorgaJ{m bajo el mecanismo de asignación directa conforme d lo 
previsto por la ley y .en condiciones que garanticer 1 la transparencia 
del procedimiento. El Instituto Federal de Telecomunicaciones 
llevará un registro público de concesiones. La ley- establecerá- un 
esquema efect;vo de sar¡¡ciones que señale comq causal de 
revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de -- ----
las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas "' 
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vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin 
de que éste ejerza, en su caso, las atribuciones/ necesarias que 
garanticen la continuidad en la prestación del servicio. ) 

De lo anterior se desprende !que el Estado podrá concesionar la prestación de los 
servicibs públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así bomo lg explotación, 
uso y aproveo homiento de bienes de dominio de la Federación, para lo cual deberá 
asegurar la máxima concurrencia y evitar que se generen fenómenos de 
concentración contrarios al interés público. Asimismo, tratándose de concesiones de 
espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadcrs mediante licitación pública, excepto 

\ las concesiones para uso público y social, las cuales se otorgarán por asignbción 
directa, sujeto a disponibilidad. �. / 1 
Por su parte, el artículo 54 de la Ley establece que la administración del espectro 
radioeléctrico y los recursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus 
funbonefsegún lo dispuesto por la Constitución! en la L�y, en los tratados y 
acuerdos internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiE¡ndo las 
recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y__ otros 
organismos internacionales. 

La adr'inistración del. espectro radioeléctrico comprende la elaboración y 
aprobación de planes y programas de su uso, el establecimiento de las condiciones 
para la atribución de una banda de frecuenciqs, el otorgamiento de las 
concesiones, la supeNisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del 
régimE�n de sanciones, sin menoscabo de las atribuciones que corresponden al 
Ejecutivo Federal. '; 1 - --

En ese sentido, el artículo 15, fracción VIl de la Ley establece: 
/ 

"Articulo 75. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al 
Instituto: \ 
( . . .) 
VI/. Uevar a cabo los procesos de licitación y asignación de bandas \ 
de frecuencias del espectro radioeléctrico en materia de \ 
telecomunicaciones y radiodifusión, y de recursos�orbitales con \ 
sus bandas de frecuencias asociadas; 
( .. .) " " 1 

Aunado a lo 'anterior, los artkulos 78, fracción es 1 y ll):,y 79 de la Ley disponen: 
1 . .• 

"Artículo 78. Las concesiones para el uso, aprovechamiento o
explotación del espectro radioeléctrico para uso comercial o 
privado, en este último caso para los propósitos pre,vistos en el 

l artícülo 76, fracción 11/, inciso a), se otorgarán únicamente a través 
pe un procedimiento de licitación pública previo pago de 

-una contraprestación, para lo cual, se deberán observar los criterios \ -� 
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previstos en loi artículos 6o., lo. , 28 y 134 de la Constitución y lo 
estableCido en la Sección VI/ del Capítulo 111 del presente Título, así 
como los siguientes: 1 / 

/ \ ' 
l. \ Para el otorgamiento de concesiones en materia de 

tejecomunicÓciones, el Instituto podrá tomar en cuenta, entre 
otros, los siguientes factores: 
a) La propuesta económica; 
b) La cobertura, calidad e 'Innovación; \ 

\ e) El favorecimiento de menores precios in lcl servicios al 
usuario final; \ 

d) La prevención de fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público; 

e) La posible entrada de nuevos cdmpetidores al mercado! y 
f) La consistencia con el programa de concesionamiento. 

l. Para el otorgamiento 'c;te concesiones en materia de , 
\ radiodifusión, el Instituto tomará en cuenta los incisos al b); d), ' 

e) y Q. Adicionalmente, se deberá considerar que el proyecto 
de p�ogramación__sea consistente con los fines para los que se 
solicita la concesión, que promueva e incluycJ"-Id difusión de 
contenidos nacionales, regionales y locales y cumpla con las 
disposiciones aplicables. 

(. . . ) " 
,, 

"Arffculo 79. Para llevar a cabo ¡;¡ procedimiento de licitación 
pública al que se refiere el arffculo anterior, el Instituto publicará en 
su página de Internet y en el Diario Oficial de la Federación la 
convocatoria respectiva. 

Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: '-
1. Los requisitos que deb�rán cumplir los interesados para participar / 
en la licitación, entre los que se incluirán: 

a) Los programas y compromisos de inversión, calidad, de 1 • 
_/cobfrtura geográfica, poblacional o social, de conectividad 

en sitio� públicos y de contribución a la cobertura universal 
que� en su caso, determine el Instituto, para lo cual 
considerará las propuestas que fórmule anualmente la 
Secretaría coMorme a los planes y prografTJaS respectivos; 
b) Las esp'f3cificaciones técnicas de los proyectos, y 
e) El p'royecto de producción y programación, en el caso de 
radiodifusión; 

11. El modelo de'título de concesión; 
111. El valor �mínimo de referencia y los demás criterio� para S6fleccionar 
al ganador; la capacidad técnica y la ponderación de los mismos; 
IV. Las bandas de frecuencias._objeto de concesión; su modalidad 
de uso y zonas geográ(icas en que podrán ser utilizadas; y la 
potencia en el caso de radiodifusión. En su caso, la pQsibilidad 
de que el Instituto autorice el uso secundario de la banda de 
;frecuenfia en cuestión en términos de la presente Ley; 

1 
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. V. Los criterios que asegure� competencia efeetiva y prevengan 
fenómenos de concentraciéR que contraríen el interés público; 
VI. La obligación de Jos concesionarios de presentar garantía de 
seriedad; 
VIL 1 a vigencicrde la concesión. y 
VIII. En ningún caso el factor determinante será meramente 
económico, sin menoscabo de lo establecido en esta �ey en 
materia de contr&prestacíones", 1 1 // 

" 

( 

El artíc�lo 78 de la Ley esfablece que las concesiones -ele espectro radioeléct rico 
deben regirse bajo los criterios contenidos en los artículos óo., 7o., 28 y 134 de la 
Constitución, relativos a que las licita�iones deben ser idóneas para asegurar que 
las bases, procédimientos, reglas, requisitos y demás elementos, ?credit�':1 ICJ 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condicione� del E�ado., \ 

\__ /- -� --
Dicho criterio ha sido igualmente consagrado por el Pleno de lo·SGpremsn Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprucstencia P./J. 72/20�7, Novena Epoca, tomo XXVI, 
diciembre de 20Q.-7, pÚblicada en el Se[llanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, visible en la página 986 y con número de registro 170758, qllJe"establece: 

/ 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. A LAS CONCESIONES RELA nVAS SON 
APUCABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ARTfCULO 7 34 DE LA 
CONSnTUCIÓN POúnCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTAB�fCIDOS EN/LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAPfftiLO ECONÓMICO DE ÉSTA /y 
PREFERENTEMENTE LOS RÉtAnVOS A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 1 -
DE LOS GOBERNADOS.- El\ citado prec,epto protege, como valor � 

fundamental, el manejo de i los recursos económicos de la 
Federación, que si bien, en principio, son aquellos ingresos públicos 
o medios financieros que se asignan vía presupuesto para las 
contrataciones de obras públicas y servicios, o bien, para las _ 
adquisiciones, arrendamientos y servíeíos, bajo los phncipios de 
eficiencia, efi'Cacia, honradez y licitación pública y abierta, a fin de 
asegurara/ Estado las mejores condiciones, tambíé'f comprenden 
las enajenaciones de todo tipo de bienes bajo los mismos principios 
y fines. Ahora bien, entendidos los recursos económicos como bienes 
del dominio de la nación susceptibleS de entregarse a epmbi9 depn 
precio, el espectro radioeléctrico, por ser un bien de esa naturaleza 
aue se otorga en concesión a cambio de una contraprestadión 
económica, debe considerarse también como recurso económico � 
en su amplia acepción, al que son aplicables los principios 

\ contenidos en el artfculo 7 34 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos respectó del género enajenaciones, . 
conjuntamente l::on los estqblecídos en Jos artículos 25, 26, 27 y 28 
que conforman el capftulo económico de la Ley-Fundamental. 
Además, toda vez que la radiodifusión constituye una actividad de 
interés público que cumple una función social de rele_yancia 
trascendental para la nación, porque Jos medíos Gie comunicqción 
son ur::� instrumento para hacer efectivos losderechos fundamentales 
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de los gobernados, Jos principios del indicado artículo 7 34 deben 
relacionarse también, y p�eferentemente, con todas Jos 
disJesiciones qJe consagran esos derechos fundamentales". 

/ 

\ 

\ 

En esa tesitura, el Pleno del .Instituto aprobó y emitió la Convocatoria y\las Bases, é
"
n ( 

los/términos descritos en el Antecedente IV de la presente Acta de _fallo, para 
doncesionar el uso, aprovechamiento iexplotación comercial dr 191 frecue_Qcips \ 
en el segiJlento de 88 a 106 M Hz de Jo bandq de frecuencia modulada y de 66 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda dé amplitud modulada, 
para la prestación del servicio público <::le radiodifusión sonora. 

1! 
TERCERO. Licitación N o. IFT -4. El numeraL 4 de las Bases prevé dentro del 
Calendario de ActiVidades la� etapas siguiente�: 

• Primera Etapa: rylanifest�ción de Interés, y Entrega de Información y 
Documentación . 

•. ; Segunda Etapa/ EvaluaCión, Dictaminack�A y �misión de Consty:mcias de 
Participación. 

· 

• Jercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las 
Ofertas, y 

• Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago de (\ontrapmstación y 
Otorgamiento de Títulos de Conceiión. 

Al respeCto, el desarrollo de lbs etapas en comento se efectuó en los térrJiinos 
1 \ \ subsecuentes: _/ 

'i 
a) Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 

Documentación. / 

\/-
Conforme al Ca.lendario de Actividades de la Licitación No. IFT-4, el 21 de octubre 
de 2016 concluyó la última acción prevista para_ la PrimEZra Etapa ;'Manifestación 
de Interés, y Entrega de Información y Documentación", con la entrega, en su caso, 
de la información y/o do<¡::ymentación faltante o deficiente por parte' de los 
Interesados, correspondiente al Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E <;:Je las 
Bases, requerida por el lnstitutQ por medio J=lel SERPO a los Interesado\ de 
conformidad con el numeral 5.1 .5 de(las Bases. 

b) Segunpa Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 
Participac�ón. -� 

\ \ ( 
La publicación en el Portal de Internet del Instituto del calendario cor::v las fecha\ 
corresp<bndientes para la entrega de las Constancias de Participación es la primera 
acción prevista en el Calendarib de Actividades para la etapa que nos ocupa. 

1 \ 
A hora bie�, en términos del numeral 5.1 .6 de las. Bases, una vez que el Instituto 
analizó la \documentación presentada por los Interesados con motivo de la 
prevención 'éfectuada, notificó' e hizo entrega de las Constantias de Participación 

8 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

a aquellos Interesados que acreditaron su capacidad administrativa, técnica, 
jur19ica y financiera, así como los oemás requisitos estaqlecidcfs en el Apéndice Á y\ 
s�s Anexos, y el Apéndice E de las Bases, así como el numeral 5.2.1 de las Bases, 
dentro del períodQ comprendido del 23 al 27 de enero de 2017. " \ / 

- 1 -- ) 
Asimismo, ;el Instituto estuvo impedido para )entregarle la Constancia de 
Participación respectiva a los lnterJ:¡sados que no cumplieron toñ--los requisitos 
,especificados en las Bases, sus Apén'<dices y Anexos, e hizo de su <tonocimiento por 

\ \_medio del SERPO y de manera formal, las causas por las cuales no cumplie'ron,' 
conforme a las fec has e�tablecidas en el Calendario de Actividades, en el período 
comprendido del 23 al 27 de enero de 2017. "' 

( --
En este sentido, conforme a lo dispuesto en el /n1umeral \5.2.1 dé las Ba$eS, con la 
notificación y entrega_d� las C�stancias de Participación, dichos Interesados 
alcanzaron la calidad de Participantes y avanzaron a la Tercera Etapa de la 
L. 't " 

/ ' J ICI ac10n. �- \ ! \ 
e) T ercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las 

Ofertas. 
/ 

En términoi de lo previsto en el Calendario de Actividades de las Bases, el 30 de 
enero de 2017 iniciqron las sesione'S de práctica del Procedimiento de Presenta�ión 
de Qfertas vía Internet b través del SERPO, a fin de que los Participantes se 
familiarizaran con el Prbcedimiento <;je Presentación de Ofertas. 

El Procedimiento_ de Presentación de Ofertas se llevó a cabo de manera 
diferenciada para los dos Concursos, U\)O correspondiente a 191 Lotes de la Banda 

__./ F M  y otro relativo a 66 Lotes de la Banda de A M. En principio, dic hos. C6ncursos 
estaban programados parq durar 48 horas-1 continuas; .sin embargo, ' el referido 
periodo podía extenderse p6ra cada Lote, en caso de registrarse actividad para 

; éste (presentación de al menos una Oferta) 'en la media hora previa al Cierre 
�rogramado. Los Lotes cuyo tiempo de presentaciÓn de Ofertas fue extendido, 
continuaron por 30.minutos adicionales al Cierre Programa<do originalmente y dicha 
extensión de tiempo se repitió cuaydo existió actividad durante dicho lapso de 
media hora. \ - �  

--�__./ 
' Las Ofertes prEfsentadas se reflejqron en puntos determinados por la Fórmula de 

Evaluación prevista en el Apéndice B 8� las Bases, la cual se conf<Drma d� un 
Componente Económico y, dependiendo del Concurso del,que se trate, 1 (uno) o 1 ' 
2 (dos) Componentes No Económicos: el� compromiso de iniciar operacione�en 
forma híbridp (analógica/digital) bajo el estándar I BOC (en el caso del Concurso de 
FM), y la Incorporación de Nuevos Competidores en el Mer�do (en el caso de 
a!Jlbos Concursos). Por consiguiente, la aplicación de la Fórmula, de Evaluación 
podía otorgar al Participante un puntaje con base en ��Componente. Económico y 
en los Componentes No Econqmicos aplicables. 

9 
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�n este sentido, respecto de c;ada uno de los Concursos ten�mos lo siguiente: 

\ 

) 

\ 

_/ 

i) Procedimiento de Presentación de Ofertas relativas al Conc�rso 
cohespondiente a 191 Lotes de la Banda FM, en el segmento de �8 a 1 06 
MHz. -. 

\ 1 ------ ( í 1 \ 
El 7 de febrero de 2017 a las 1 0:00 horas dio inicio el Procedimiento de 
Presentación de Ofertas para1 147 Lotes en la Licitación No.. IFT-4, 
correspondientes a la banda F M, toda vez que para 44 frecuencias no se 
otorgó Constancia de Participación. 

\ 
Posteriormente, el 9 de febrero de 201 �.

faltando treinta minutos para el cierre!, programado del fS\eriodo continuo ae 48 horas, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico ( UER) determinó, con fundamento en el numeral 2.2, primer 
párrafo, inciso 1) de las Bases, posponer el Cierre Programado 1en dos 

1 ocasiones, dando aviso a través SERPO y vía correo electrónico a t<Ddos los 
Partidipantes. Así, en lugar de finalizar! a las 10:00 horas el periodo antes 
mencionado, éste finalizó a las 13:�0 horas; momento en el que concluyó el 1 Procedimiento de Presentación (;le Ofertas1 para 103 Frecuencias de las 147 

__ Frecuencias de F M  considEjrpdas en las Constancias de Participación ' otorgadas, ya que no se presentaron nuevas Ofertas dentro de la última 
1 media horc:i programada del Concurso. Asimismo, para 44Frecuencias el 
SERPO acjtvó autom�ticamente las extensiones de tiempo de 30 minutos, de 
acuerdo con lo dispuesto efl el numeral0.3. 1 de las Bases, corJcluyendo las 
últimas hasta el 13 de febrero de 2017, fec ha en que Ct¡Jiminó el Procedimiento 
cj_e Presentación dE?_ Ofertas para las 191 Frecuencia$1de la Banda F M  en el 
segmento de �8 a 106 M Hz, al no presentarse nuevas posturas en el SERPO 
durante los 30 minutos de extensión de tiempo previos al nuevo Cierre 
Progr�mado, C:le cor1_fsxmidad con las Base�· " J -� 
Cabe señalar que el 13 de febrero de 2017, la UER aplicó la disposición 
señalada en el numeral 4, quinto párrafo del Apéndice B de lds Bases, que 
consiste en que el único incremento posible de ofertar para todos los lotes 
que sigan activos, sería el identificado como incremento máximo en la Tabla 
1 de dic ho Apéndice, de acuerdo al rango en que se encuentre la Oferta 

_más Alta registrada en el SERPO para dic ho Jote. Esta disposición fue 
r aplicada con la finalidad de que el procedimiento no se extendiera, 

indefinidamente y previo qviso a tojdos los Participantes noti�icado vía el 
SER PO y correo electrónico 61 1 O de febrero de 2017. 1 ( ' 

El 14 de,febrero de 2017 sé publicaron en el Portal de Internet del Instituto 16s 
resultados de cado Lote del Concurso de la Banda F M,¡ en curT)plimiento a lo 
establecido en los numerales 4 y 5.3. 1 de las Bases. 1 . 
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Procedimiento de Presentación de Ofertas relativas
/ 

al Concurso 
correspondiente a 60 Lotes de la Banda AM, en el segmento de 535 a 1605 
kHz. / 

\ �-- / 
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��Ofertas correspondientes a la Banda AM para 31 Lotes, toda vez que para 35 
frecuencias no se ote:>rgó Constancia de Participación. 

( 

Dic ho Procedimiento concluyó el 16 de febrJro de 2017 para las 31 / 

frecuencias de A M  consideradas en las <tonStancias de Participación 
otorgadas, to9a vez que durante los últimos 30 minutos efe extensión de , \ 
tiempo previos al cierre programado\no se pres'entaron nuevas posturas 1en ' 
el SER PO, de conformidad con las 'Bases. 

Consecuentemente, el 17 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de- v 
Internet del Instituto los resultados de cada Lote del Conéurso de la Banda 
A M, en cumplimientp a lo establecido en los numerales 4 y 5.3. 1 de las Bases. 

\ \ 
El Procedimiento de Presentación de Ofertas de'los Concursos de la Banda F M  y de 
la Banda A M, al igual que el resto d,e las etapas previas de lmticiteció_n No. IFT-4, 
fue atestiguado por un testigo social y contó con la participación de 1Un fedatario 
público. 1 

En este -contexto, es procedente continuar con Jo Cuarta Etapa> denomi¡::¡ada 
"Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de TTtu/os de 

-,Concesión". ' ""' 1 

CUARTO. Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento 
de Titulas de Concesión. De conformidad con el resultado de los Procooimientos de -
Presentación ele Ofertas, relativós a los Concursos para los 19,1 Lotes de la B,anda F M  
y de los 66Lotes de la Banda A M), c�n el cumplimiento de lo previsto en las Bases, 
sus Apéndices y Anexos; así como las preferencias de asignación manifestadas en 
el Apéndice E de las Bases por cada Participante, se determina como Participant� 
Ganador a Tecn<pradio, S.A. de C.V., con número de Folio Único Tl-005324, quien 
obtuvo el resultado sigu¡ente: 

\ � 

' 

( 

2 Conforme al número-de Lote y las c_grqcterísticas técnicas establecidas en el numeral 3 de las Bases. 
3 El puntaje se determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numeral 4 del Apéndice B de las 
Bases. 

------
', 

¡ / 
4 Incentivo del 15% (por ciento) 
51ncentivo del3% (por ciento) l 
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11 En términos del numeral 5.4.1 de las Basep, el lnstitu'to notificará éÍectrónicamente al 
Participante Ganador;-a través del1 SER PO, la presente Acta de Fallo, de acuerdo 
con el plazo, previsto en el Calendario de Actividades de las Bases de Licitación. 

/ ) \ 1 

' \ 

Ahora bien, para la entrega del( os) título(s) de concesión, en términos de lo previsto 
en el numeral 5.4.4, en relación con el numeral 5.4.1 de las Bases, el Participante 
Ganador deberá satisfacer las condiciones siguientes: 

� \ " 
1 .- Pagar la Contrqprestación de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 78, párrafo primero y 101 de la Ley; como límite máXimo dentro 
de los 30 (treinta) días hábiles siguientes d la notificación de la presente 
7\cta de Fallo; por un monto de 1$15,383,000.00 (QUI N CE MI L LO NES  
TRESCIE NTOS OCHE NTA Y TRES MI L PESOS 00/1 CfO M.N.), que corresponde 
al Componente Ecoñómic_Q de su Oferta, en términos del numeral 5.4.3 
de l�s Bases. 

1 
El pago/de mérito se realizar<?, a favor de la Tesorería de la Federación y 
se acreditará mediante la entrega de los originales de los comprobantes 
respectivos ante la UER e,n el Domicilio del Instituto, el cual deberá 

1 
realizarse en moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos. 
Para efectos del pago de la Contraprestación,--el -Instituto no otorgará 
prórroga alguna. 1 1 \ 

2.- Entregar físicamente los documentos previstos /en las Bases, que 
conforman los Anexos J)el Apéndice A y el Apéndice E en términos del 
numeral 5.4.1 de las Bases, con excepción de la información y los 
dbcum�ntos presentados conforme al 11umeral 5.2.1 de las Bases. 

j 
Cabe señalar que, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 1 y--2 del 
presente considerando, los días 30 y 31 de marzo de 2017 se publicará en el Portal 
de Internet del Instituto, el calendario dé fechas para la entrega de documentació� 
físi9"a, así como los números de referencia para el pago de la Contraprestación eK 
términos del numeral15.4.1 J::le las Bases. 1 

1 
/ 1 

Una vez acréditadas las condiciones señaladas con anterio�idad, y cumpliendo con 
lo dispuesto en la presente Acta C:ie Fallo por parte del Partici¡:�fmte Ganador, Se 
llevará a caqo el otorgamiento de los títulos de ConcE?sión de Espectro 
Radioeléctrico para Uso Comerci<:J! a su favor, de conformiqad'con loS--Apéndices 
C1 o C2 de las Bases, según corresponda, y dentro del plazo establecido en el 
Calendario de Actividades de los mismas. En caso de que sea necesario el 
otorgdmiento de un título qe Concesión Única para Uso Comercial, en el mismo 
actol el Instituto le otorgará dicho título de concesión consi<;:jerando el modelo de 
títwlo del Apéndice D de las Bases. / 

/ ( 
Asimismo, si el Participante Ganador cuenta con título de Concesión Única poro Uso 
Comercial vfgente no requerirá de uno nuevo. 

'" \ 1 
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_) \ 
En términos de lo previsto en el numeral 5.4.1, séptimo párrafo de las Bases, en caso 

__ de incumplimi§nto de las condiciones anteriormente indicadas, a entro de los plazos 
previstos en el Calendario de Actividades de las Bases, qu�dará sin efectos el Acta 

e a o para e a 1c¡pan e an 
Instituto procederá a declarar su descalificación, de acuerdo con el numeral 1 0.3 

\ de las Bases y realizará las gestiones necesarias para la ejecución de la Garantía de 
Seriedad respectiva. 

Ror consiguient�, en caso de que -el Participante Ganador no cumpla con las 
condiciones establecidas para el otorgamiento del títt::Jio de concesión dentro del 
período estableCido para tal efecto, el Instituto prod�derá a asignar, a través de 
una nueva Acta de Fa JI o, el Lote al Participante con IG:l Oferta Subsecuente más Alta 
que haya manifestado su intérés en continuar en el proceso,�en términos de 
Apéndice G de las-Bases, previa descalificación ·a el anterior Participante Ganador; 
y así sucesivamente, hasta que el nueyo Participbnte Ganador cumpla con los 

/ requisitos para entregarle \su título de concesión o, ya no existan Participantes con V 
/ la �Oferta Subsecuente más Alta en un determinado Lote, en cuyo caso, será 

declarado desierto el Lote. 

Tratándose"del supuestoen que nin_gún Participante h1aya manifesta;o interés Jn 
e�e Lote, o que los Participantes no cumplan con las condiciones ante�prmente 
indica9as se declarará d�$ierto el proceso licitatorio para ese Lote. 

QU INTO. Liberación de las Garantías de Seriedad� �l lnstituto liberará la Garantía 
de Seriedad de los Participantes no G,anadores que no manifiesten su interés de 
continuar en la Licitación No. IFT-4, respecto al Lote que nos ocupa, de ayuerdo con 1 
el numeral 5.4.1, quinto párrafo y 8.1 O fracción 11 de las Bases, una vez concluido �L 

, pla;w previsto en el Calendario de Actividades para presentar tal manifestación, \ --
esto es, del 17 al1 41 de abril de 2017, y �o hayan incurrido en una 1causal de 
descalificaci9n. 

Asimismo, una veZ! entregado el(los) Título(s) de Concesión respectivo(s) al 
Participante Ganador, el Instituto liberará su Garantía de Seriedad así com� las 
Garantías de Seriedqa de los Participantes no ganadores que manifestaron su . 
interés de continuar en la Úcitación No. IFT-4. 

Por lo expuesto, con fundamento eQ_ Ios artículos 6o. párrafo tercE2[.o y Apartad<l;> B, 
fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos déciTo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décim6 séptimo y décimo_octavo, y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1,\ 2, 7, 15, fracciones VIl, XVIII y p< IIL 17, fracción ; 
XV, 54, 78, fracción 11, _?!} '! 101 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 1, 4, fracción 1, 6, fracción 1, 27, 29, fracciones 1 y V del Estatuto' 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y numerales l, 3.2, 4, 5.4, 
5.4.1, 5.4.3, 5.4.4 y 16.4 de las Bases de Licitación Pública para concesionar el /t:Jso, 
aprovec hamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 

13 

...... ( 
/ 

/ 

/ 



J 

__ j 

/ 

\ 1 ) 
88 a 106 M Hz de lc:;t banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en\ el 
segmento de 535 a 1605kHz de la banda de amplitud modlillada, para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sor1ora (licitación No. IFT-4} el Pleno del Instituto 
Feqeral de Telecomunicaciones emite el siguiente: /-

1 
� � 

- FAL�O 
\ 

\ 
/ 

J 

\ ·· PR IMERO. Se declara como Participante Ganador de la Licitaci0n No. IFT-4, al 

/ 

Particirrante Tecnoradio, S.A. de C.V., con número de Folio Úni,co T l-005324, de 
conformidad con lo dispuesto en el Considerando CUARTO de la presente 
Resolución, /quien obtuvo el resultado siguiente:' -....... 

SEGUNDO. Sé instruye a la Unidad de Espectro r<adioeléctrico pma que �u�ifique-....... 
electrónicamente, a través ael SERPO, la presente Acta de Fallo al Participante 
Ganador Tecnoradio, S.A. de C.V. 

/ . / -

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioéléctrico para que, una vez 
que el Participante Ganador acredite el cumplimiento de las condiciones para lo. 
entrega de los títulos de concesión, establecidas en el Considerando CUARTO de la 
presente Resolución, en coordinación con la Unidad de Concesiones y Servicios, 
llevb a cabo los actos oecesarios para que el Comisionad�g Presidenté" del Instituto, 
con base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto 
Orgá-nico, suscriba el título de Concesipn de Espectro Radioeléctrico para Uso 
Corl)ercrial, así como un título de Concesión Única para Uso Comercial, a menos que 

"ya cuente eón este último. , 
1 

CUARTO. Se instruye a Id' Unidad de Espectro Radieeléctrico, a efetto de que, 
conforme a lo establecido en las Bases, JLbere las Garantías de Seriedad de los 
Participantes no ganadores conforme a los supuestós previstos en el Considerpndo / 

QU INTO de la presente Resolu6ión. 1 "'· / .··· 

� 
QU INTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, en 
coordinación con la Secretaria Técnica del Pleno, realice las ge_stiones necesarias a 
efecto de publicar la presente Acta de Fallo en el portal de Internet del lnstituto,_una 
vez que haya sido not¡ificada al Partl,cipante Ganador. \ 

/ � 

\ 
6 Conforme al número de Lote y las características establecidas �n el numeral 3 de las Base_s. 1 .J 
7 El puntaje se determinó conforme a la fórmula de evaluación pre\"ista en el numeral 4 del Apéndice B de las 
�� / 
81ncentivb dell.5% (por ciento) ) 
91ncentivo del3% (por ciento) 

/ 
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SEXTO. Se hace del conocimiento del Interesado, que 19 presente 1Resólución/ 
c?nstituye un acto_ admi1nistra!ivo de:id�ti�o J por 1?_ tanto, de confo:mi�?d e_:=:� lo 
dispuesto ·en lós art1culos 28 parrafo vtgestmo fracc1on VIl de la ConstJtucton Poltttca 
de los Estados Unidos Mexicdnos y �12 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Rodiodifusiórt pcdrá ser iJ 1 1pugr 1ado 11 1edia111 e juicio de attlpat o i11dil ecto 011te los 
juzgados de distrito especializados �n materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción territorial en to9-a la República, dentro del plazo de quince días hábiles 
contddos a partir de que surta efectos la notificación del presente Acuerdo, en 
términos 1del artículo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de11os/ 
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de lOs Estados Unidos Mexicanos. 

( - -�abriel�swaldo Contreras Saldívar 
Cdrnisionado Presidente 

\ "' ·" 

Adriana Sofía Labardini lnzunza 
C0misionada 

" 

/ \" 
/ 

ComisioQada 

( \ \ 

/ 

\ 

/ 

\ 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XII Ses\'ón Ordinario celebrado el 22 de morz6 de 
2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor, Adriono-Sofío Lobord ni lnzunzo, Moría Elena Estovillo,Rores, Mario 
Germán f'!Ómow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo y Javier Juárez Mojico; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del 
artículo 28 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
como en los artículos 1. 7, -a·y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/220317 !148-136. 

1 \ 1 ----
Lo Comisionado Adriono Sofía Lobordini lnzunzo asistió, participó y emitió su voto razonado en lo Sesión. mediante comunicación electrónico o distancio, 
en términos de los artículos 45 cu�rto párrafo de lo Ley Federal de Telecoml]l}is;ociones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. �- / 

) 15 

\ 

\ 

1 

I// 

1 

'1 




